
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Aumento de Cuota Alimentaria      

Demandante: Sandra Milena Arbeláez Garzón 

Demandado: Edvin Guillermo Camelo   

Radicado: 2020-292 
 

 

Frente al escrito que antecede, se insta a la apoderada de la parte 

demandante, para que acredite en debida forma, el envío de la notificación al 

demandado, toda vez que, de los documentos aportados al expediente, no se 

observa que haya sido allegada la copia del correo electrónico que fue enviado 

a la dirección electrónica de la parte demandada.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                Juez 


